
Título y modo en el Derecho 
español 

I 

Poco •trabajo cuesta seguir en la legislación española el des­
envolvimiento de las teorías que hemos esbozado en nuestros ar­
tícu'los sobre la ·teoría del título y ·modo (1), ya que los pri•ncipios 
del Derecho romano, las doctrinas aristotélicas y arábigas y el 
poderoso influjo del Derec'ho canónico han dejado huellas indele­
bles en nuestros Códigos. 

La ley 46 del Título XXVIII de ·la tercera Partida, siguiendo 
los pasos del Digesto, del Código· y de la Institu-ta, dice: HApo­
d~tran unos omes a otros en sus cosas, vendiéndogelas, o dándo­
gela's en dote, o en otra manera, o cambiándolas, o por alguna 
otra derecha r~1Zón. E por ende decimos, que por tal apoderamien­
to como este que faga un ome a otro de su cosa, o que lo faga 
otro alguno pnr su mandado, que passa el señorío de la cosa, a 
aquel a •quien apoderasse della ... n 

Basta, por io tanto, un apoderamiento cualificado por una ra­
zón derecha. O, de otro modo, basta una transferencia del señorío 
con causa. 

Ni ·por 11n momento apara:c en esta ley ni en sus concordantes 
la necesidad de una obligación preexistente o coetánea. La misma 
razón derecha pierde a Yeces su densidad jurídica para convertirse 
en. presuposi-ción o en mero motivo. 

(1) V. los núm<'ros 2 y 3 de esta REVISTA. 
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Así, en la le~' 46 del Tí-tulo XIV de la Par-tida S·a surgen como 
razones de transferencia verdaderos antecedentes psicológicos que 
impulsan al transmitente a entregar la cosa a otro "cuydanJo en SI! 

voluntad que por aquello que le dava, que yría con él en nlguncl ca­
mino, o que le faría otra cosa alguna, o que -sería más su amigo, 
non diticndo sei1aladamente la razón por que gelos d8\·a». 

En el e~tracto latino de !a primera de las citadas leyes hecho 
por Gregario López, se emplea ya el tecni'Cismo discutido, con­
signando que se ndquiere el dominio por la tradio:ón de la cosa 
en virtud de título hábil (Acqniritur dom'il!.ium f:ra'ditione ex t·i­
/.1/il o ha.bil i). 

En el C&ligo de las Coslllmbres de Tonosa, se usa también el 
término ttcn;co IÍ/:u/o _v ose declarn de un lado que ningún hombre 
adq11iere el sei'iorío de una cosa, a·unque la posea si j11s/. tit.ol no 
h'a (r), y de otro que b •propiedad de la cosa donada, permutada 
o enajenada por cual·quier otro título, no se transfiere si la t·radicio 
de la cosa no es fe yt.a. 

En el pasado siglo, bs influencias estudiada-s son visibles. 
Para Febr-ero y sus continuadores, "en toda adquisiotón concu­
rren ... ·título y 'modo, o rJo ·que es lo .mismo, la causa legítima en 
virtud de la 'Cual se adquiere, y el aoto material de la entrega. El 
uno no !basta sin el otro; se exceptúan, porque no hay necesidad 
de tradici'ón, la •hipoteca, las servidumbres negarivas, las adjudica­
ciones h&has en los juicios divisorios y la herencia» (2). 

Como 5e ve, el campo de la teorfa no queda linliltado por los 
actos jurídicos -inte·r-vivos, ·puesto que es necesario formular e:,t::ts 
excepciones que ·hemos encontrado en Heinecio. 

Pero todavía descubre más el e-strato germánico, cuando llama 
a la •tradición causa próxima del dominio y afirma que sin ella el 
tÍtulo SÓlO produciría derecho personal O a ]a CC!Sa (3,1. 

Gómez de la Serna, -después ele referirse a la doctrina de J us­
tinlano, según la cual, "al acto maknal de la tr~tdtctón (kb;; ¡;.-:'­

ceder la intención de .transferir», añade: 

( 1) VI 11 Rub. De rcivituliwtioue, 1ibro 111. Cost. S- Senyod;-~ nuyl home 
datguna cosa •no pot C~ll<'l'; ja sia c;o que posseesca: si ju.st titol no ha. 

(2) Febrero o Libreri:a de }tieccs, Abogados y Escribanos, poc Gan:ía Go­
yena y ¡\guirrc. Tomo l. núm 739-

(3) Ibídem, núm. 773· 
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uDe a·quí ·proviene la doctri-na de que, en tanto la tradición 
transfiere el dominio en cuanto está al{'ornpañada de un título hábil, 
de aquí tamtbién la de •que' no ba·sta en los contratos de mera volun­
tad sin tradición ·para transferir el dominiO.ll T nterpretando a sens·u 
cothtra·rio estas ílltirnas palabras, parece deducirse que para el ilus­
tre hipotecario, bastaba en los {;Ontratos la mera vulnntad con /:ra­

dicion para provocar la transferencia. Por lo menos ataca en Jos 
ocasiones la teoría del título y el modo, aplicada a toda adquisi­
ción (1). 

((Dije que reputaba como falsa la teoría de que las cosas pro­
venientes de otro requerían siempre para su adquisición título y 
modo, y como muühos y muy respetables _juristas la han e-stable­
cido como un é!xioma, creo que bastará para jusLifitar mi opinión 
citar 1os ejemplos de las adquisiciones por ültin1:l voluntad, y las 
adjudicaciones hechas en los juicios ddbles, en que sin tradición 
se transfiere la ·propiedad.» 

Todavía se expresa con mayor claridad en los Elementos del 
Der.echo áuil, qne publicó en unión de Montalbán: uEI funda­
mento de la tradición (2) es el prin'Cipio de justicia, en virtud del 
cual debe tener efecto el ac·to del que, ·queriendo desprenderse de 
runa cosa que es SU) a, la entrega a otro para c¡m! adquiera -su pro­
piedad)) (3). 

Sin embargo, no abandonan ambos Civilistas !a idea de un acto 
en oierto modo sustantivo, independiente y anLerior como justa 
l{'ausa de la tradición, por más que, con algunas expresiones, lo 
:rebajen de categoría y no lo califiquen de título. 

uMas ·para que la tradición hecha por el propietario que tiene 
la libre disposición de sus cosas, transfiera la propiedad al que la 
redbe, es menester que vaya precedida de una justa causa, esto 
es, de un acto legal que sea )a base del derecho que se a-dquiera, 
o, por lo menos, de un acto por el cual se manifieste la intención 
de transferir el dominio.)) La aplicación· del verbo preceder a este 
ültimo inciso no debe ·ser admitida sin reservas: la persona que 

(1) Cu-rso histórico exegético, I, págs. 247 y 257. 
(2) Elementos del Derecho civil y pet~al de Espaiicl. Décima edición, I, 

págin:1 740. Mad~·il(l, Sánohez, 187I. 
(3) Esta afirmación se h:dla c::t~i a la lell a tomada de bs Instituciones, 

de: Jusüni:mo; 40, tít. 1, libo-o 2. 0
• 
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entrega un cigarro a un amigo que la saluda en la calle, lo mismo 
. que el comprador de feria, apenas visilbJe entre la tm"ba, que en­
trega con una mano el precio de .]a cosa vendida y la recoge con la 
otra del vendedor am'bulante, no asumen con anterioridad una obli­
gación; la causa precedente de la entrega (so/-ntio) del tabaco o 
del precio no es un deber jurídico. 

lEn las mismas doctrinas romanistas parece in5pirarse Gutié­
rrez cuando, al examinar la ir:Auencia del error en el título, ase­
gura, siguiendo a Juliano, que invalida la tradición si la discusión 
recae sobre ca1tsa Juíbi·l, pero no si hay acuerdo en la transferen­
cia (1). De e~ta afirmación al contrato real o al acuerdo (einigmmg) 
del C&¡;go ci'vi] alemán, no hay un pa·SO. 

IEI capítulo q11e dedica a la materia Súnchez Román, en sus 
conocidos Est,tl!d·ios de Derecho civil, es de los más notables por 
su sistematización v contenido. 

Distingue, en primer lugar. el sentido grama.tical de la pala­
bra tradición (ent.rega), del sentido jurídico (transm:i'&ión de de­
rechos reales), y señala como elementos de esta última : 

1.
0 Preexistencia del derecho ·que se transmite en el patrimo­

·nio del ·t ransmitente. 
2.

0 Justa causa o título ·ele la transmisión. 
J. 0 Voluntad de transmitir y ele adquirir en el transmitentc y 

en el adquirente. 
4.° Capac'idad para transmitir v adquirir, según la naturaleza 

del título. 
5.0 Acto que la exteriori'Ce material, simbólica o legalmente. 
De esto deduce el ilustre jurista que puede existir entr-ega de 

cosa sin tradición jurídica, así como faltar la entrega material 
donde hay tradición jurídica, con lo que en el acto formal trans­
misivo se desvanece en ocasiones. «1El dneño de una finca--dice­
pod·rá, en uso de su derecho, limitar su dominio en ella con la 
constitución de una servidumbre altitl·S non tollendi y 'Crear un de­
reoho real sobre la misma a favor de la propiedad del adquirente, 
sin que haya mediado entrega ni acto material alguno.)) 

Sin ánimo de entrar en el estudio de los clemen·tos indicados 
de la tradición jurídica, hemos de hacer algunas advertencias: 

(1) Estudios de Derecho ci"Vil, liT, p:'tg. 3i· 
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I .a La preexislencia del derecho que se transmite en el palri­
momo del transferenle es un requisito importante d~ toda ~uce­
sión inter-vivos o mortis-aausa, pero no una conditio sine qua non 
de la tradición. Quedan fuera de la misma, con este nguroso e:ri­
terio, las transferencias del no-dt~e1"io que tien2 un poder dispo­
sitivo, o un derecho real en ~Cuya virtud puede enajenar la cosa 
ajena, y las adquisiciones de buena fe hechas por contrato con el 
marido, heredero aparente, cte. ( 1 ). 

Sobre todo, el Dereoho moderno desenvuelve los efectos_ de la 
transmisión, partiendo de la legitimación del poder disposit.ivo, 
más bien que de la preexistencia de la cosa en el patrimonio del 
transferente. Y esto lo mismo en el comercio de muebles, donde 
se adquiere del no-du.áio en mercados, ferias, Bolsas, lliendas, su­
bastas ... , que en la adquisición de inmueble5, donde el principio 
ne1no dat quod 1wn habet ha sufrido importantísimas restricciones. 

·La preexistencia del Derecho queda en todos estos casos sustn­
tuída por la existencia de una facultad de rusponer o de una norma 
objetiva que convierte en dueño al adquirente, aunque el transmi­
tente no lo sea. 

AJ.gunos de estos supuestos se hallan previstos por el ilustre 
jurisconsulto, .que no sólo concede la faoultad de enajenar o cons­
tituir un dereoho real po·r tradición al dueño o propietario, sino 
tarmbilén a quien tenga ese derecho de enajenar o gravar la cosa 
ajena por otros motivos particul~ues y específicos, «como sucede 
al•mandatario autorizado especiaimente para Yender, o con el acree­
dor hipotecario, que puede subhipotecar este derecho en garantía de 
un nuevo crédito,. Sin embargo, los ejemplo-s no son de lo más 
afortunado, porque el primero, de carácter general y fundado en 
el prinópio de la representación, recibe una enérg·ica desviación 
en todos los ordenamientos jurídicos que reconocen, a quien de 
buena fe adquiere directamente cosa mue'ble de !a persona que la 
tiene en su custodia o administración, una propiedad incontrover­
tible, cualesquiera que sean las limitaciones impuestas por el due­
i'ío. El apotegma Hand whare hand, cuyo eco encontramos en el 
párrafo 1.0 del artículo 464 del Código civil, es uno de los ca'sos más 

(1) Véase, por ejemplo, el artículo de Wend en Archiv. für die Civ. P~axis 
Sg, Erwerb-von Nichteigenthümer, pág. 56. 



TÍTULO V i\!ODO EN EL DERECHO ESPA:\:OL 

claros de la adqui-sición de cosa enajenada por t>l que no es dueño 
(a ·non dom.i wo). 

Por otro lado, si el supuesto de un acreedor pignorati-cio o hi­
potecario que promueve la venta del objeto o finc:1 dados en garan­
tía, puede tener en ocasiones una relación in1mecliata con la teo­
ría de la enajenación por quien no es dueño, la -hipótesis de cons­
•t-ilución de una sub'hipotew es un ejemplo de de·recho sobre d·e·rc­
clw, que gira sobre un eje distanciado del puntu ubjeto ele nuí"~­

tro estudio. 
2.a No es fácil preéisar qué entiende el maestro por justa cau­

sa o tít'Wlo de transmisión, •que a su vez lo es d.c adquisición. Pa­
rece que la define con las sigtu;entes palabras: ((la razón legal en 
Yirtud·dc la cual se adquiere, ~iempre que sea adecztada y bastanten. 
Estos Ül'limos adjetiYOS se 1efieien indudablemente a la necesi­
dad de cualificar la entrega para que exista verdadera transferen­
cia real. 

La simpl·e ·entreg<l es inclet·erminada e indiferente: cuando el 
poseedor de buena fe restituye la cosa al dueño o el acreedor pig­
noraticio -se la devuelve por haberse extinguido el crédito, o el usu­
fructuario, por .terminar el usufructo, apenas si podemos decir que 
la tradición sea un acto jurídico. 

Sobre un acto jurídico se apoya, en verdad, la entrega al de­
positario, al arrendatario, al usufructuario o al administrador ju­
dicial, pero no engendra un derecho real y va dirigido solamente 
a fines posesorios. 

De mucha mayor densidad es el acto transmisivo que tiende a 
constituir un derecho real fundado en la posesión, por ejemplo, 
la prenda. 

Y, en fin, la t radjción produce oplenos efectos cuando, como 
acto de liberación, va encaminada a traspasar ~::1 dominio ele una 
a otra persona . 

.Pero e·stas fina! ida des de transferencia do mí nical, constitución 
real, régimen contractual o cambio en la tenencia, SI nos sirven 
para descomponer en grupos técnicos las diversas entregas que en 
la vida sorprendemos, no resuelven el problema de la causa, Slino 
más bien el del consentimiento, en cuanto nos dicen que el tra­
dens y el acc'ipiens quieren modificar el estado de las cosas, las 
relaciones posesorias, las de \aní.c'ter real o los elementos de dos 
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patrimonios, sin ponernos de rel,\eve por qué razón han querido 
aquéllos que tales alteraciones se produjesen. 

Esta razón en virtud de la cual se adquiere, Heva ·en la frase 
de Sánchez Román el calificativo de legal. ¿Legal en el ·sentido 
de lícita, o legal en el sentido de predeteflmi nada por la ley y ad­
mitida en los cuadros técnicos? 

La primera interpretación queda excluida por el hecho de que 
la tradición ex causa injusta, turpi, etc., transfiere la propiedad, 
y así, la mujer de vida airada hace suya la joya con que su amante 
paga los favores recibidos. 

Tampoco podemos valorar la palabra en el sentido de razón re­
-gistrada en la ley concretamente, porque, más t.1.rde, el ilustre 
autor alude incidentalmente ai título, tanto oneroso (compra-venta, 
permuta) como lucrativo, y en todo momento se refiere a Jos con­
tratos que pueden ser ocasión de la tradición indispensable para 
que la propiedad se transmita. 

Razón legal equival.e, pues, a cau.sa civilis o a causa• justa, y 
recuerda el texto de Ulpiano: ceLa tradición es una verdadera ena­
jenación ele las cosas nec manc1pi, cuyo dominio adquirimos por la 
misma, si nos son entregadas en virtud de justa causa (scidic'et si 
ex justa aausa traditce sunt nobis). 

3.• La separación establecida entre el requisito del título y 
la voluntad de transtmitir y adquirir, nos demuestra que el señor 
Sánchez-Román no figura al lado de los que, como Pu-ohta, fun­
dan la causa en la ccconcordante voluntad de ambos interesados 
en cuanto a dar y recibir la propiedadn, ni de los autore·s que, 
como Savigny, le atri!buyen .::1 papel de indicador de la intención 
de transmitir, o, como Strempel, dicen: ula justa causa tan sólo 
úiene la función de poner en c!aro, por medio de un hecho conclu­
~·ente, la Yoluntad de dar y tomar la propiedad en los casos en que 
no aparezca de un modo cxplíciton. 

Lo que no vemos tan claro es si esta separación de voluntad y 
causa resulta purament·e formal, como en Dernburg, y centrada 
sobre la intención del que tran-sfiere, o si exige una obligación 
anterior a la entrega. 

Más bien nos indinamos a la idea de que el autor español pre­
supone como requisi.to de la tradición un acto jurídico, real, tan­
gible, plástico. Bien es verdad que, preocupado con la idea de 
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atacar las doctrinas francesas, que, contra nuestro tradicional cri~ 

terio, -se habían infiltrado en el proyecto de Cód~go 10ivil de rRs1, 
di r,i:ge el Sr. Sánchez-Romún todos sus esfuerzos a -manlener en 
pie la distin•ción de t.ílulo y 1nodo sobre la base ele la preexisten­
cia del Derecho en quien lo constituye o de ciena situación de las 
cosas en la Naturaleza, sin estudiar el títul'O •transmi5avo intcr-vivos 
.con separación. Pero precisamente al aludir a la teoría que alir­
.ma ser el justo t.íl-tdo la causa productora del ÜL:rec.ho, pone de re~ 
lieve que si hay algo que a la forma, a lo externo y a los actos se re­
fiera, es el título. «Títui'O es t:1 contrato, el •testamento, el acto ju­
rídico, lo externo, en fin, susceptible de que por su mediación de­
rive el transmitente un derecho rc.1l que le pertenezca, en el adqul­
renten ... 

La naturaleza polémica del capítulo dedicado a la teoría, lleva 
al Sr. Sánchez-Román a concepws y frases que acaso no reflejen 
sus ideas sobre la unión de la causa con el resultado de la trans~ 
(Tlfisión. 

Así, declara de un lado que ((el título sirve sólo para dar oca­
sión y pretextan a la ad-quisición del derecho real, mientras en el 
.momento de concretar, acepta la siguiente definicición: <doclo acto 
~urídico •que da nombre a la adquisiciór. del derecho real, pero 
¡por sí es insuficiente para proriuoirlo», a1'íadiendo: «El título sólo 
demanda voluntad, manif.estada en fol'ma de acto jurídico (com­
pra-Yenta, permuta, legado, etc.).n 

La influencia de las di:scusiones sostenidas en este último -siglo 
por los romanistas, se nota extraordinariamente en la explicación 
de D. Feli-pe Clelll1ente de Diego. 

«No basta, dice, con la existencia separada, independiente del 
tra:den:s y del acci1pie·ns, am1bos capaces ; es menest-er que se pon~ 
gan de acuerdo y formen intención : el primero de transmiti-r, y 
el ·segundo de adquirir la propiedad. A ·esta intención o consen­
timiento de las personas o 'Partes, denominan los autores justa 
~Causa de la tradición. Generalmente, esa intención se incorpora 
.o exterioriza en un acto jurídico, cuyo objeto es llevar a cabo una 
enajenación; pem twmbién puede resultar de otras ciP.Cunstancias, 
no siendo de .esencia a la tradición sino esa mutua voluntad con­
forme de los interesados en transm1t1r y adqu:irir la propiedad. 
De ordinario, repetimos, esa intenQión se manifiesta en un acto 
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jurídico traslativo de dominio (venta, donación, etc.), y por esto, 
dos autores ·suden denominar a csre acto justa causa de la tradi­
ción ; mas a nosotros nos parece más concreto y exacto llamar 
j:usta causa de la tradición a la intención de las partes, ya que 
ella y no en el acto en que se exterioriza, es lo esencial a la tra­
dición, como que, sin ella, ésta no causa efecto alguno.» 

Como se desprende de estas palabras, la posición del sabio ca­
·tedrático de Derecho civil es radical ; la teoría de las obligaciones 
se halla desligada de la teoría de la tradioión, en cuanto ésta no 
presupone un vínculo preYio al acto transn,¡sivo. Podrá, en oca-
6iones, ser la tradición un acto liberatorio, pero no siempre el que 
entrega paga. 

El fenómeno transmisivo presentará en el sector examinado 
apariencias contractuales: concurrencia de voluntades recíproca­
mente manifestadas para producir el cambio patrimonial; mas 
entre est·e acuerdo y el contrato que engendra, modifica o extingue 
obligaciones, :hay un abismo. 

Todavía avanza más sobre la vía abierta por Juliano: ulmpor­
·ta poco, añade, para la validez de la tradic~ón el que el t·radcn.s 
se proponga transmitir por un título (de ven1:a, por ejemplo) y el 
pccipiens ocrea adquiri·r por otro (por ejemplo, donación), con tal 
.que am~bos sean translativos del domi·n io. !En cambio, el error acer­
ca de la cualidad de la cosa transmitida o de la •indi'~;dualidad del 
accipticn..s o de la pertenencia de la cosa, anula la tradición, por­
•que excluye el consentimiento de las partes. lEn efecto, en el pri­
¡mer caso, el t-radcns no entendía ni quería enajenar la cosa entre­
:gada, sino otra; en el segundo, no quería enaj-enarla en provecho 
del ax:cipiens, y en .el tercero (como cuando un representante en­
-trega una cosa suya creyendo que es mía), no quiere tampoco trans­
¡ferir la propiedad de aquélla.)) 

Después de estas expresiones, no ·ha de sorprendernos que el 
6r. De Diego evoque el contrato real de transferencia del Derecho 
alemán y ponga de relieve el carácter abstracto de este acuerdo de 
!VOluntades. 

La doctrina española 'ha conquistado, por lo tanto, el último 
:baluarte de la técniÍca moderna y ha separado el acto transmis1-
IVO de la causa justa en que se apoya. 

Para .hacernos cargo de la trascendencia de estas afirmaciones 

13 
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que los civilistas avanzan si·n reparo, necesitamos dar una idea de 
1los negocios abstractos, :materia apenas desf1orada en la t&:n ica 
•jurídica española. 

11 

ACTOS JURÍDICOS ABSTRACTOS 

La designación actos sin q1.us~, con que se les caracteriza, m­
duce a error. Por causa entendemos en castellano, siguiendo los 
d¡iversos signi·ficados latinos de la palabra, 1.anfo la noción de la 
dependencia en que se encuentra el efecto respe<cto de las condi­
ciones que le originan (relación de causalidad), como los elemen­
tos psicológicos que concurren a provocar el acto volitivo (mo­
tivos). En el primer se!'ltido decinnos que la fuerza expansiva de 
•la pólvora ha causado la muerte a un ciervo. En el segundo, que 
•el ánimo de aprehenqer la pieza ha sido la causa del disparo. 

Por vi.rtud del paralelismo ·que existe entre el mundo físico y 
el moral, cualquier hecho material se traduce en una modificación 
de relaciones jurídicas. Así, d paso que da en la calle una perso­
na, engendra una modalidad de los deberes de un conductor de 
tranvía. Pero únicamente cuando 'la intensidad de esta modifica­
ción alcanza cierto grado, es cuando adqu1iere valor jurídico (por 
ejemplo: surge el peli.gro de atropellar al transeunte). 

La íntima unión de estas relaciones, no nos impide distinguir 
los heohos que por vía reAeja engendran, modifican o extinguen 
derechos, de los actos jurídicos ·que se dirigen consciente e inme­
diatamente a la obtenc¡ón de un resultado ·que la ley tutela y a·po­
ya. Si los primeros son Yerdaderas causas en sent1do objetivo, 
·los últimos se justifican por !:>er causas subjeti.vas (1). 

Dentro de este último apartado se desenvuelven los negocios 
o actos jurídicos abstractos. 

El ordenamiento jurídico <'oncede a las causas finales en cuya 
.virtud la voluntad humana entra en juego, una importancia deci-

( 1) Klingmuller distin•gue en esta investigación : 1. La causalidad extea·ior 
¡>en:t;ptib'le {U&·saahe). 2. La razón suficiente lógica (Ea-kennisga-und). 3· Los 
motivQs <le la decisión vo1untada {l'vlotiv). Der Begriff des Rechtsgrundes, 

pá•gina 14. 
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siva para la cualificación del acto jurídico y de sus consecuen­
cias. Pero lejos de medir la élensidad de cada intención con arre­
glo a -su valor psicológico o determinante, concentra la técnica 
-civil su mirada en las llamadas causas jurídicas, atendi-endo a las 
ventajas económicas ·que el sujeto trata de procurarse con la pres­
tación, o a la !·intención de privarse de ellas sin recompensa, y des­
precia corrientemente los motivos ( c11~wsa ca·usarum ). 

Supongamos ·que al concertar un contrato de conpra-venta, A, 
comprador de un caballo de características bien detenrninadas, vaya 

1 impulsado por las noticias que su administrador le ha dado equi­
vocadamente, sobre la muerte de otro caballo que formaba tronco 
con el que cn las cuadras del mismo A queda : la ley se limita 
a recoger dentro del esquema <:ontr~.H:tual, como causa de la pres­
tación del comprador A (precio), la entrega del caballo por el 
vendedor B. De este modo se rompr~ el paralelismo que parece 
debiera e);listir entre lo psicológico y lo jurídico, en cuanto para 
.aquella técnica, la causa final o el motivo que provoca la deter­
minación es la necesidad de adquirir el caballo, a fin de formar · 
tronco, sin que la compra-venta pase de ser el medio para la ob­
tención de tal fin, mientras para el jurisconsulto, este contrato se 
presenta en primera línea, independiente de las razones que hayan 
movido al comprador, y se perfecciona, por lo que a la causa se 
refiere, con el enlace recíproco de las prestaciones de vendedor -y 
'Comprador (caballo y preoio), cualesquiera que fuesen los moti­
vos (occasio dieben.di). 

Síguese de este razonamiento que si ·el comprador A no nece­
sita en v·er-clad del caballo nuevamente adquirido, porque el ago­
nizante, contra lo que el administrador había afirmado, se res'ta­
>ble-ce y pr-esta servicio, queda obligado por las cláusulas del con­
trato de compraventa, sin embargo, a pagar el precio. 

"En los contratos onerosos, dice el art. r .274 de nuestro Có­
digo civil, se entJi.ende por causa, para cada parte contratante, la 
•prestación o promesa de una cosa o servicio por la otra parte ; en 
·Jos remuneratorios, el servicio o beneficio que se remunera, y en 
los de pura beneficencia, la mera liberal·idad.D Los precedent·es 
psicológicos, •podemos añadir, que no entran ·en este conocepto, 
rserán motivos de la determinación, pero no causas juríd:icas. 

Como !hemos visto, la doctrina clásica había intentado clasi-
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ficar las causas de los actos jurídicos (no solamente de los con­
tratos) en la célebre tricotomía : anim:ns donandi, aJni.ünus crerd:r.n­
d~ ·axnmnus solvendi, es decir, la inten-ción de hacer una donac¡ón, 
'<le adquirir un crédito o de pagar una deuda. 

Schlossmann trató de reducir los tres indicados miembros a 
·una dicotomía: animus donandi = animui adquirendi, ya que 
.quaen .paga se libera de una obligación, y tanto se enriquece el 
·patrimonio disminuyendo el pasivo como au:menotando el activo. 

En general, se ha .re<:onocido en estos últimos tiempos la im­
·posibilidad de ·enumerar en una J:sta completa todas las causas 
•que pueden justificar el acto jurídico (r), y en 'Una emdita nota, 
•Winscheid cita los textos clásicos en que se alude a las siguien­
tes: ánimo de donar, de cumpltir una obligación, de engendrarla, 
de inducir al que recibe a hacer una contraprestación, de satisfa­
cer a la condición impuesta en una disposición de última volun­
tad, de conseguir que el objeto de la prestación cumpla cerca de 
quien .\o .reciba 110a cierta fundón (arras, dote), o sea distribuído 
de un modo 'Predeterminado, de asegurar o facilitar a quien lo re­
cibe el ejercicio de una facultad. 

·En su estudio sobre el concepto de la base jurídica (Rechts­
grund), Klingmi.rller sienta •qu·e una transferencia de propiedad 
.puede surgir : 

l. Por sí misma como au-tofinal:idad ( donJatio ), o 
II. Con relación a otra finalidad. 
!Esta puede ser : 
1. Constitución de un crédito (causa futttra). 
2. Cumplimiento de una obl•igación subsisten•te ( ca1~sa p·roe­

tleriJta). 
3· Un heoho abstracto e independiente: contraprestación o 

acontecimi·ento de ca·ráct.er contingente (ut a;liqui'd1 fQ;cias, aut ut 
ego aliquid faciam, aut ut L. Titws a·ut ut aliq·tbid obtinga). 

Cuando en el aoto jurídico falta un fundamento, que por la 
ley se halle elevado a la categoría de requisito sine qua non, se 
provoca una apariencia sin efectos legales, el negocio es nulo. 

Rige 1al principio lo mismo los contratos llamados oau.sales 

(1) Véase Winscheid, pánafo 98, •nota z.•. A pesar de estas objeciones, 
Von Thur sostiene que 1la división tripartita, en lo esencial, puede sostener­

se (Der Allg. Teil des D. B. J?., pftgina S¡). 
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que los abstractos: todos han de ser motivados por una finalidad 
ajustada a derecho. Pero la reacción de la causa sobre el negocio 
es d isti n:ta en u nos y otros. 

La promesa, frente a su causa, puede comportarse de dos ma­
neras (1). Puede acogerb en sí como elemento constirut•ivo inte­
gr!lnte. puede tamibién ·desligarse de su causa determinante y asu­
mir una posición inoependiente de ella. !El mu'f:uario promete 
porque iha recibido cien a título de préstamo; pero promete tam­
l:iién d·evolver /o'.S chm rcci.bidos. De igual modo, el comprador no 
promete tma cantidad pura y simplemente, sino más bien una su­
ma de dinero por la cosa comprada. Análogamente, e! manda­
tario no promete un clesenvoivimienro de actividad en cierta es­
fera, sino en la forma requerida para cumplir de ese modo el 
f'ne<Hgo que se le ·ha dado. A estos casos se contraponen aque­
llos en que alguien emite un billete ele este contenido: «Pro­
meto pagar el primero del próximo mes, cien a X.n También 
esta promesa tiene su por qué, pero este por qué no se halla m­
serto en la promesa. 

En el fondo de cualquier cambio pntri mon ia 1 (zuwenclli ng) ( 2) 
~e encuentra una finalidad jurídica (la llamada causa) que normal­
ment·e es fijada por convenio entre las partes. Si el acu.erdo sobre 
el ·fin perseguido es parte esencial del acto transmisivo, como pasa 
en el mayor nt'lmero ele los contratos obligacionales, se denomina 
el acto jurídico ca·usa/. En la llllayor parte de los casos, el acuerdo 
sobre la finalidad se trata como. un elemento que yace fuer~ del 
fenómeno adquisitivo, y no se reclama otra cosa para la validez de 
la transfer·encia por medio de -connrato, que el acuerdo d'e las par­
tes sobre el desplazamiento juríclico. Tales cambioc:, patrimoniales 
se apellidan ahs,tractos, puesto que para su validez se pres{;inde 
en principio de la .::ausa. 

Efectivamente, los actos abstractos apar·ecen en un sistema de 
contratación cuando la obligación cristaliza en forma independien­
te, bien por .exigencias de un vir!ualismo mágico, como en las le­
g~slaciones primitivas, bien para satisfacer necesidades del trft­
fico, como en los ordenamientos modernos más progresivos. 

En todo caso, la solemnidad dt; la forma tiende a suplir las la-

(1) WinscheiJ. Pum/., p:'1g. 318 
(2) V. Thur, op. cit., lll-loJ. 
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gunas que para la determinación y prueba del negocio jurlclico 
encontraremos en las escuetas clecla raciones ele los otorgantes. 

La voluntad ·humana, sin embargo, es impotente para liberar­
se de los necesarios presupuestos del acto jurídico. Aunque D re­
conozca con toda claridad que debe 1 .ooo pesetas a una persona cle­
ter,minada y •que se las pagará el 1.0 de Enero de 1936, sin excusa, 
·excepción n;i· .réplica, la 'ley no permi'tirá ·que se corten de un 
modo radical las r·ela-ciones jurídicas entre aGeedor y deudor. El 
pago deberá realizarse, o, en otro c1so, el Juez lo impondró en 
t rúnütes de ejecución forzosa ; pero el deudor lesionado en SU!-. 

,J,egítimos intereses, porque la causa no existe o no es lícita, o no 
ha desen·vuelto su potencialidad, o 'ha caducado, ejerci-tará una 
acción personal ( condictio) contra el acreedor que se ha enrli•que­
cido torti-ce'l"am'cnbc. 

Volviendo a la dásica división tripartita, veremos en las le­
gislaciones modernas frente a la ca·us:a solvcndi, cuando por error 
hemos entregado una cosa que no debíamos o estaba pagada, la 
condic/.io ind.cbi.ti (cuasicontrato del cobro de lo indebido, según 
nuestro Código {.ivil); frente a la .c.ausa crcdendi, cuando no se ha 
obtenido la tinalidad jurídica perseguida con la prestación. la 
condict:io ob causa dat.o·mtn, y, en fin, siempre que el resultado, 
en un principio alcanzado, se desvanezca o cadu·que, la condict·io 
ob caw;mn finitam.. 

•En es·to, se toman los modelos del Derecho romano, que, bajo 
la figura jurídica de la Cond·ictio, incluía una serie de créditos ex­
tracontractuales que cor·respondían al lesionado contra el adqui­
rente en las hipótesis de enriqueónüento sin base juríd~ca, y r¡ue 
tendían a la devolución de lo indebidamente reoibido (1). 

Pero el concepto del cua~icuntrato ha sido sustituído pur una 
acción de mayor a:m·plitud, independiente de la voluntad presun­
ta de los interesados, que surge cuando uno de ellos se em1i·quece 
por la prestación o a costa del otro y sin causa jurídica. 

Dentro del sector •que ·estudiamos, podemos ·encon.trar numero-
60S ejemplos para ilustrar la cuestión : 

{1) Voig, en su notable estudio «Ueber die condictiones db c:msam. ·"• 
diSJCute la cbsificación de las condictiones en seis o 'Siete ·gru·pos: ob turpem 
causam, indebiti, re JlOI~ sccuta, causa finita, sine ca11sa, furtiva y ob injus­
tam ca.usa:m {cap. VI, pág. 621). 



TÍTULO V MODO EN EL DERECHO ESP:\~OL 199 

A) Si con el objeto de pagar una c!euda de mi causante, yo, 
heredero t'111ico, transfiero un:1 finca determinada, la inscripción 
correspondiente autenticará el paso del dominio al presunto 
acreedor. Pero si luego encuentro entre los papeles del difunto un 
recibo de la cantidad, podré ejercitar la conliictio i1ulebiti para que 
la finca vuelYa a .mi patrimonio. 

B) Si conocedor de que un tes•tador me ha legado una suma 
detei,minada para el ocaso de que haya transferido un ·edificio a 
cicPta Asociación, ·hago la •transferencia y me coloco en condicio­
nes de reclamar la cantidad relicta, habré transmitido definitiva­
mente la propiedad con la inscripción. Pero si a los pocos días se 
me com·unica •que el teswmento de referencia había sido revocado 
por otro posterior, h:ué uso de la condi.cflio ob cansam contra la 
Asociación. 

C) Si entrego a una Comisión de pagadores :todos los bienes 
que 1engo ·en la ·provincia de C{tdiz, inscribiéndolos a su nomlbre 
para que puedan venderlos sin dificultad y satisfacer mis deudas, 
y por lhaiber prescrito algunas qu.edan varias fincas en su poder, 
las reclamaré ejercita non la cnndi.ctin nb causam finif1arn. 

D) Y si transfiero al vrometido de mi sobrina un crédito hi­
potecario en atención al matrimonio proyectado y és"te no se rea­
liza, tendré para rescatarlo la condictio si11'C cansa. 

Aunque en todos estos supuestos los bienes hubieran pasado 
a un tercero, sriempre puedo esperar que se me devuelva la can­
tidad con qu·e se ·haya enriquecido la persona por mí favorecida, 
o •c¡ue me ceda las acciones que contra c1 ílltimo adquirente le co­
rrespondan. 

Con este mecanismo se desvirtt'1an por compieto, cuando la ley 
no ponga directamente otro remedio, los efectos antijurídicos de 
los negocios abstractos, ~', f'n cuanto se refier'.'! a nuestro tema, 
se obtiene la máxima estabilidad del dominio. 

Las cuestiones litigiosas se limitan a los contratantes; el vióo 
del acto jurídico no e;.;tiencle su fuerza corro<;iva a las relaciones 
lkitas que de la transferencia eman-en, el tercero queda asegura­
do, y el comercio (le buena fe, con plenas garantías y dotado de 
facilidades extensas. 

Ohocantc parecerá que el Estado conceda con una mano al 
adquirente lo que con la otra le quita, pero ¡con cuanta tranqui-
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lidad y confianza entrará en negociaciones con el titular aparen­
te cual•quiera ·persona que desea adquirir un derecho! 

((Una circunstancia, una sola, debe ser buscada para apreciar 
lo. transferencia de la propiedad, dice Ihering ( 1 ), la intención 
de las partes de operar la transmisión; cualquier otra intención 
debe ser separada. La voluntad abstracta de transferir es la t'mica 
cosa que debe investigarse.» 

Y después de enumerar las ventajas de desdoblar el acto trans­
misivo como en la técnica inmortal, dejando libre juego a las ac­
ciones personales, por defecto o falta dt- causa legítima, conclu­
ye: ((El mismo juez que haya reconocido y protegido el acto como 

11 ransferencia válida de la propiedad, podrá resci ndirla como pago 
( soluti.o) nulo; es decir, decretar la obligación de retransmitir, 
pero no derogar la propiedad misma.» (2} 

Aceptemos estas ideas como postulados de un sistema hipote­
cario, y deduciremos como inmediatas consecuencias, las SI­

guientes: 
1 .a Para transferir, constituir, modificar o extinguir un de­

·reoho real sobre inmuebles, basta el acuerdo de los interesados 
.acreditados en debida forma. 

2.a Es inútil la presentación en el Registro del acto jurfdico 
causal, si es •que se ha formalizado. 

J.... No 'hay inconveniente en admitlir una simiple declaración 
en que el titular A transmite su fin·ca o derecho a' B sin otras 
explicaciones, siempre que aparezca firmada por ambos y acredi­
tada su 'identidad y capacidad. 

4·" La calificación del Registrador se cin .. unscribid :d acto 
1feal sin retroceder a la causa. 

S·" El Registro se aleja G1da día más de la contratación ordi­
naria, o, mejor dicho, del derecho de obligaciones. 

JERÓNIMO GoNZÁLEZ. 

(1) El esplritu del Derecho roma11o. Tr-ad. fr-ancesa >de :Menlenaere. IV, 
página 204. 

(2) Loe. cit., pág. 207 in fine. 


